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Expte. N~ 268/85
VISTO:

Estas actuaciones por las que el alumno César Leguizam6n solici-
ta equivalencia de materias para la carrera de Contador Público Nacional; tenien
do en cuenta los informes producidos por Dirección de Alumnos y por los profeso=
res de las respectivas asignaturas y atento a lo aconsejado por la Facultad de /
Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales,

EL RECTOR NORMALlZADOH DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Conceder al alumno César LEGUIZAMON, D.N.I. N~ 16.085.417, equiva-
lencia de las siguientes materias de la carrera de Contador Público acional(Plan
de estudios 1973-modificado),por las asignatu as que en cada caso se indican y
que el mismo aprobara en la Facul tad de Ciencias Económicas de la Universidad Ca-
tólica de Santa Fé, según certificados obrantes a Fs. 1 y 2:

- DERECHO CIVIL por "Derecho Privado" (nota dos (2) aprobado: 10-12-80) "Insti-
tuciones de Derecho Privado II" (nota dos (2) aprobado: 16-02-84>.

- ALGEBRA SUPERIOR por "Matemática I" (nota dos (2) aprobado: 03-12-80) y "Mate_
mática II" (nota dos (2) aprobado: 15-02-83 >.

- IN'lRODUCCION AL ANALISIS MATEMATICO por "Matemática I" (nota dos (2) aprobado:
03-12-80) y "Matemática II" (nota dos (2) aprobado: 15-02-83 >.

- IN'lRODUCCION A LA PROBLEMATICA FILOSOFICA DE S CIENCIAS ECONOMICAS y SOCIALFB
por "Iniciación en la Filosofía" (nota dos (2) aprobado: 18-03-81), "Iniciación
en la Teología" (nota dos (2) aprobado: 11-12-80), "Iniciación en las Ciencias
Sociales" (nota dos (2) aprobado: 03-03-82) y "Antropología Filosófica" (nota /
tres (3) bueno: 09-03-84).

- ECONOMIA I por "Economía I" (nota dos (2) aprobado: 03-12-84 >.

ARTICULO 2°._ Oto gar también al mencionado alumno equivalencia parcial de la ma-
teria INTRODUCCION A IA CONTABILIDAD SUPERIOR por la asignatura "Con tabilidad I"
(nota dos (2) aprobado: 30-11-82), más la aprobación de los capítulos VII y IX /
(El Proceso de Registración Contable) del programa vigente, para obtener la equi-
paración total, acordándosele para tal fin el plazo de doce (12) meses a partir /
de la fecha de esta resolución.

ARTICIDJO 3°._ Acordar al recurrente plazo hasta el 31 de Diciembre del corriente
año para que complemente el certificado analítico de materias aprobadas en la Fa-
cu tad de Cienci s Econ6micas de la Universidad Ca tólica de Santa Fé, con la acla
ración de las asignaturas en las que eventualmente haya sido aplazado, dejándose-
constancia que el incumpli iento de este artículo dará lugar a la suspensión de /
la presente resolución.
ARTICULO 4°. - Establecer que las equivalencias otorgadas quedan condicionadas a

~----~ a aprobaci6n previa de las materias correlativas, de acuerdo a lo dispuesto por
. la resolución N~ 372-80.

RTICULO 5°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académi
azón y demás efectos.-
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